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Área de Fiscalización para el Desarrollo de las Finanzas Públicas

Al  contestar refiérase 

al oficio n.º 20667

10 de diciembre de 2024
DFOE-FIP-1107

Señora
Flor Sánchez Rodríguez
Jefe de Área
Comisiones Legislativas VI
ASAMBLEA LEGISLATIVA
fsanchez@asamblea.go.cr
AREA-COMISIONES-VI@asamblea.go.cr

Estimada señora:

Asunto:​ Respuesta a consulta realizada en Sesión Ordinaria N° 66 de la 
Comisión de Asuntos Hacendarios del día 4 de diciembre de 2024.

En sesión N° 66 de la Comisión de Asuntos Hacendarios del día 4 de diciembre de 
2024, en la que se recibió en audiencia al señor Subcontralor General de la República y 
otros funcionarios de la Contraloría General de la República, la diputada Paulina Ramírez 
Portuguez consultó a los representantes de la Contraloría acerca del cumplimiento de la 
norma de ejecución N° 25 contenida en el artículo 7 de la Ley de Presupuesto de la 
República para el ejercicio económico 2024, específicamente sobre el deber del Ministerio 
de Hacienda de incorporar los recursos de los créditos externos que sean aprobados por 
la Asamblea Legislativa, a más tardar dos meses después de la entrada en vigencia de 
sus respectivas leyes.

Al respecto, me permito comunicar que, a partir de la entrada en vigencia de la Ley 
de Presupuesto de la República para el ejercicio económico 2024 (11 de diciembre de 
2023), en la que se incorporó la norma en referencia, los únicos créditos externos que la 
Asamblea Legislativa ha aprobado son los que se detallan en el siguiente cuadro.
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Créditos externos aprobados por la Asamblea Legislativa a partir de la entrada en vigencia 
de la Ley de Presupuesto de la República para el ejercicio económico 2024

 
De la información contenida en el cuadro anterior, se concluye que los créditos 

externos aprobados por la Asamblea Legislativa después de la entrada en vigencia de la 
mencionada norma de ejecución N° 25, cumplen con lo dispuesto en dicha norma sobre el 
periodo máximo para la incorporación de los recursos al presupuesto. 

Atentamente,

Julissa Sáenz Leiva
Gerente de área

Edwin Zúñiga Rojas
Asistente Técnico
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